
 

 

Cartago, 03 de julio de 2024 
 

Señor (a)  

LUZ HELENA MARIN. 

CRA 12 1W 173 GUANABANO. 

Cartago: 

 

Referencia: Respuesta Proceso N.º 8657662. 

 

Cordial saludo, 

 

Considerando que la señora LUZ HELENA MARIN presento solicitud de traslado de 

poste, bajo el radicado 8657662, donde solicita: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dando respuesta a su solicitud, la Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P. desea 

informarle que, tras la visita realizada el día 2 de julio de 2024 en la CRA 12 1W 173 

GUANABANO, solicitada para retiro de poste ya que se encuentra en el patio de la 

vivienda, según la orden de trabajo 28656, no es posible dar aprobación a la 

solicitud ya que para esto sería necesario demoler toda la estructura de la 

edificación trasera.  

 

Se anexa material fotografico: 

 

   



 

 

 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, en nuestras líneas de atención 

al usuario 3151515, chat en línea en la página web www.eep.com.co , correo electrónico 

contactenoscartago@eep.com.co, línea de WhatsApp exclusiva para mensajes 

3228655668. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

_____________________________ 

 Tatiana Cardozo Ramírez  

Supervisora Contrato Operación Cartago 
Elaboró: PGOMEZC 
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